
NUM, 292.—VIERNES 7 DE DICIEMBRE DE 1990.

DE La

PROVINCIA DE CORDOBA
-^tionio 1.® Las loyes obligarán «n la Peninsula, islas 

«aleares y Ganarías, á los veinte dias de su proDiuigaoión, si 
•ü ellas no ae dispusiese otra cosa. So eniiende Lecha la pro- 
®uigación el día eu que termina la insprejón de la ley ea la 
'Tdciia oficial.

Art.. 2,“ La igaoraneia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

^G S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código emi vigcíiite)-

Real decreto de S6 de Abni de 1900. — Art. 21?, Las Corpo- 
•ucrougg provinciales y inunioipales abonarán, en primer tér-

** Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
*®cn,os por ellos devengados y los suplementos adolantados 
P®*' los miamos, asi mmo loa derechos do iusercíAn de los 
®uunoio3 en los periódicos oíiciale», cuidando de reintegrar- 
®? del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los rete- 
*^dos gastos, de cuyo cargo eon, con arreglo A lo dispuesto 
•° ia regla 8.“ del Írt. 8.''

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Etí CÓBDOBA f cavias

Un mes................................3
Trime-stre............................ 8 25
Seis meses.........................16 50
Un ahoS3

Fueka BE CÓUDOlíA P eaetm.
Un mes................................ d
Trime-stre.. . , . ■ .1125
SeÍBine3ó3^....................  32 60
Cnaflo................................ tó

Nürftero suelto, 40 céntimoa de peseta,.
Sd pubUoK todos 1<>6 díaSj oxoepio ioB Doming06.

NOTA lilPO LITAN TU.—In médiat am en te que loe señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BocictI^ dispondrán que se 
fija un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
ba.sta el recibo del numero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es 
los Boletinee Ofidalcu so han de remitir al Jefe politico reaper- 
tivo, por cuyo conducto so pasarán á Ids editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1654.':
Los señores Secretarios cuidarán bajo .-ju más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolefiu, colee* 
Clonados para su encuadernación, que deberá verilicarse al 
final de cada año.

Advertencia. Contorma con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará nirg-ún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia do parte sin i¡ue abocen 
los interesados el importe de su publicfLcjón, ó garanticen el 
nago, á rasón de 25 céntimos por linea ó parts de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

■PARTE OFICIAL,

Pissiiísiicis Éel uEiiseji! de fctras

(.Gaceía del día 5 de Diciembre.)

*®S. j»iM. cS Mey y la Uei»u 
^^^'Seisíe (íj, ai»» ^.) y Aiagus- 
*^ Heal >'»*^4111» c««íb««iuíi 
*** e»t» Vorte si» novedad 
^í* SíB huperta»4e t»a&ud.

^ieisietie lis te Soberiiadée

REALES ORDENES
K^raitida á informe do Ia Sección 

*^6 Gobernación y Fomento del Con* 
^^jo de Estado la consulta elevada á 
^ste Ministerio por esa Comisión mix- 
^^, relativa A Ramón Vila Durá, la 
Expresada Sección ha emitido en este 
’^■‘^unto el siguiente dictámen:

*En cumplimiento da la Real orden 
comunicada por el Ministerio del dig- 
^0 cargo de V. E., ha examinado esta 
Cocción, constituida con arreglo á la 
^y de Reclutamiento, el expediente 

J'elativo á la consulta que eleva la 
Omisión mixta de Gerona con moti- 

''® de no haberse presentado à las 
*^p6racíones del actual reemplazo el 
diozo perteneciente á aquél y alista
miento de Lloret de Mar, Ramón Vila 
^rá, que se encuentra en Filipinas.

o los antecedentes resulta: que no 
^-hiendo tenido lugar la presenía- 

^idn óQi mozo por el motivo expresa- 
®» el Alcalde acudió á la Comisión 

®^ixta solicitando se le informara si 
procedía instruir expediente contra 
^<11101 y contra otros mozos que se ha- 
. ^ban en igual caso por residir en la 
^^a de Cuba.

La t omisión mixta, teniendo en 
'^denta lo preceptuado en la Real or

den de 16 de Diciembre último, la im
posibilidad de poder cumplir las dis
posiciones de la ley de Reclutamiento, 
relativas á los españoles residentes 
en provincias cuya soberanía fué ce
dida por España, y La situación anor
mal en que todavía se halla el servi
cio de .Agentes consulares, con espe
cialidad en Filipinas, acordó consul
tar A V, E., iuteresAndole dictara una 
resolución de carácter general que 
aclarase la situación de les mozos re
sidentes en las islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, que ni han podido 
comparecer aquí ante los Ayunta
mientos, ni ser reconocidos allí an
te los representantes de España en 
aquellas islas:

Elevada la consulta à este Minis
terio, la Dirección de Admistración, 
atendiendo á la pérdida do la sobera
nía aspafiola en aquellos territories, A 
lo anormal de la situación creada y 
á lo injusto que sería sufrieran los 
mozos las consecuencias de esa situa
ción, propuso: Aplicar á los españo
les residentes en las que fueron pro
vincias de Ultramar las disposicio
nes de la ley de Reclutamiento que se 
refieren A los españoles residentes en 
el extranjero; que cuando se organice 
definitivamente en aquellos territo
rios la representación consular, se 
conceda á los Cónsules, utilizando pa
ra ello la facultad que concede al Go
bierno el art. 96 de la mencionada 
ley, las atribuciones que tienen los 
de Argelia y Marruecos, y finalmente, 
que se suspenda toda declaración con
tra el mozo Ramón Vila Durá hasta 
que, normalizada la situación de Fi
lipinas, pueda comprobarse si le al
canza ó no responsabilidad por no ha
berse presentado.

A propuesta de la Dirección, y en 
tal estado el expediente, ha sido de 
Real orden remitido á informe de es
ta Sección.

Coincidiendo en lo fundamental coa 
lag conclusiones que la Dirección de 
Administración propone, ha de hacer, 
sin embargo, esta Sección algunas 
modificaciones en aquéllas, adicio- 
náudolas también con aclaraciones 
que las completen.

Eu cuanto á la primera de las con
clusiones, su fundamento es bien cla
ro; perdida, la soberanía en las que 
fueron provincias de Ultramar, es 
evidente que los españoles residentes 
en ellas se encuentran en igualdad de 
condiciones que los residentes en el ex
tranjero, y, por tanto, siendo inapli
cables ya las disposiciones que pa
ra los primeros establecía la ley de 
Reclutamiento, han de acomodarse à 
las que según esta ley rigen para los 
segundos.

En cuanto A la segunda de las con
clusiones propuestas también se halla 
justificada, porque el hecho de haber 
estado hasta hace muy peco bajo la 
soberanía española las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, y aun des
pués de haber cesado dicha sobera
nía, Ias relaciones de amistad, pa
rentesco y raza, y la costumbre de 
marchar á aquellos territorios, hará 
que continúen residiendo en los mis
mos muchos españoles, y tal vez de
termino corrientes de emigración; y 
debiendo suponerse por todo esto que 
la población española será bastante 
numerosa ea dichos territorios, esta 
circunstancia aconseja que el Gobier
no utilice la facultad que el art. 96 de 
la ley de Reclutamiento le da para 
conceder á los Cónsules que represen
tan á España en dichos territorios, las 
atribuciones que tienen los de Arge
lia y Marruecos.

Pero como es probable que se tarde 
algún tiempo en organizar y estable
cer un servicio regular y completo do 
Agientes consulares, la Sección en
tiende que no debe oponersa dificul- 1 

tades al cumplimiento de las obliga
ciones militares que tienen los espa
ñoles residentes en las que fueron 
provincias de Ultramar, y de ahí que 
crea conveniente utilizar á los Cónsu
les para que puedan ante ellos prac
ticarse las operaciones del reemplazo, 
cuando á juicio del Gobierno, y por el 
número de Cónsules que haya en ca
da isla, ofrezca, menos incovenientes 
practicar ante ellos las indicadas 
operacioues que practicarías en Es
paña.

En cambio, por lo que toca á la de
claración do prófugos, si cree esta 
Sección que por regla general debe 
basarse en la fajta de presentación 
do los mozos con posterioridad al es- 
tableoímiento de un sarvício regular 
de Agentes consulares. Y aunque apa
rezca que haj' contradicción entre lo 
que ahora propone y lo que antes 
acaba de proponer esta Sección, tal 
contradicción no existe, si se tiene en 
cuenta que en el primer caso se trata 
de facilitar á los españoles ol cumpli
miento de sus obligaciones militares, 
y en el segundo se trata de una dis
posición de carácter penal, cuya apli
cación debe hacorse á partir de una 
fecha en que la falta de presentación 
que la motiva no tenga excusa.

Sin embargo, y especialmente cree 
esta Sección que puedo, debe y con
viene se hagan declaraciones de pró
fugos, aun con anterioridad á la fe
cha fijada, cuando los mozos residan 
cerca del Consulado ó mantengan con 
éste frecuente relación para gestio
nar sus asuntos ó proteger sus perso
nas é intereses, y no deben tener ex
cusas que retrasen su presentación 
para cumplir el deber militar hasta la 
fecha, quizá lejana, en quo se esta
blezca d© un modo regular el servicio 
de Agentes Gonsulare-s.; y en esos ca
sos, cuando además no haya ninguna 
circunstancia de excusa, la declara-
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ción de prófugo se halla por completo 
jiistilicada.

En cuanto al caso de Eamón Vila 
Duráj que ha motivado esta consulta, 
claro está que dicho mozo será ó no 
declarado prófugo, con arreglo á las 
disposiciones que rijan para todos los 
que, sometidos á la jurisdicción de los 
Ayuntamientos y Comisiones mixtas, 
sólo hayan de presentarse á los Cón
sules para el reconocimiento y talla.

La determinación de lo que deba 
entenderse por establecimiento y or
ganización deftoitiva de la represen
tación consular en cada una de Ias 
antiguas posesiones cuya soberanía 
fué cedida, y la comunicación á los 
Ministros de Estado y de la Guerra 
do la resolución que se dicte para que 
por el primero se pueda ordenar que 
los Cónsules den á dicha resolución la 
conveniente publicidad, y para que 
por el segundo puedan dictarse las 
disposiciones relativas á la forma en 
que los españoles residentes en aque
llos territorios han de prestar el ser
vicio militar, zonas en que.deban cau
sar alta, etc., son adiciones que esta 
Sección cree necesario hacer á la re
solución que propone para la mejor 
inteligencia y cumplimiento de la 
misma.

En virtud de lo expuesto, la Sec
ción opina: que con motivo de la con
sulta elevada por la Comisión mixta 
de Gerona, ee resuelva lo siguiente:

1 .*’ Declarar que á lo.s españoles 
residentes en las que fueron provin
cias de Ultramar, se aplicarán, en 
cuanto al reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, las disposiciones que en 
la ley se establecen para los que resi
den en territorios extranjeros.

2," Que utilizando la facultad que 
se les concede por el art. 95 de la ex
presada ley de Reclutamiento, el Go
bierno autorice á las oficinas consu
lares de España en Cuba, Puerto Ri
co y Filipinas, para que ante ellos 
puedan practicarse las operaciones 
del reemplazo en la forma en que hoy 
se realizan en Argelia y en Marrue
cos, quedando autorizados los Cónsu
les españolea en aquellos territorios 
para proceder á las indicadas opera
ciones desde que el Gobierno lo consi
dere preferible en cada una de dichas 
islas, á que se practiquen en España,

3 .* Los españoles A que esta reso
lución se refiere serán declarados pró
fugos por la falta de presentación pos
terior al establecimiento y organiza
ción definitiva de la representación 
consular española, entendiéndose que 
ésta ha quedado, en cada una de las 
que fueron provincias de Ultramar, 
establecida y organizada definitiva
mente cuando, determinado el núme
ro de agentes consulares que hayan 
de representar á España, éstos hayan 
entrado en el ejercicio de sus funcio
nes, de.sde cuya fecha, y sin necesi
dad de nueva y especial autorización 
del Gobierno, los Cónsules comenza
rán, si antes no estaban ya autoriza
dos para ello, á practicar las opera
ciones del reemplazo,

4 .* Excepcionalmente podrán ha
cerse declaraciones de prófugos, ba
sadas en la falta de presentación an

terior á la fecha fijada en la regla 
que precede, siempre que esa falta de 
presentación sea posterior á la publi
cidad que por los Cónsules se haya 
dado á esta resolución, y totalmente 
inexcusable, por residir el mozo que 
en ella haya incurrido en sitio donde 
haya ó esté próximo un Cónsul espa
ñol, ó por haber tenido relación con 
el Consulado para otros fines, y siem
pre en todo caso que Ias demás cir
cunstancias no puedan ser motivo de 
excusa.

5 .® Interin no comiencen ios Cón
sules á practicar las operaciones del 
reenaplazo, los mozos seguirán some
tidos á jurisdicción de los Ayunta
mientos y Comisiones mixtas,límitán- 
dose la intervención de aquellos fun
cionarios al reconocimiento y talla de 
que habla el articulo 95 de la ley, y 
se declarará la responsabilidad en 
que, según las disposiciones legales, 
hayan incurrido los mozos por la fal
ta de presentación á dichas operacio
nes, cuya falta se considerará ó no ex
cusable aplicando el criterio estable
cido en las dos reglas precedentes, 
para considerar de igual modo la fal
ta de presentación de los mozos per
tenecientes A reemplazos cuyas ope
raciones hayan de ser practicadas 
ant* log Cónsules.

6 .® Lo dispuesto en la regla que 
precede es en un todo aplicable á los 
mozos del actual ó anteriores reem
plazos, y, por consiguiente, á Ramón 
Vila Durá, contra el cual se suspende 
toda declaración hasta que, normali
zada la situación do Filipinas, pueda 
averiguarse si ha incurrido en alguna 
falta, y si ésta es ó no excusable.

7 .® Esta resolución so comunicará 
al Ministerio de Estado para que por 
éste se ordene á los Cónsu es españo
les en Cuba, Puerto Rico y Pilipinas 
que procuren daría publicidad en sus 
respectivas demarcaciones; y

8,° También se comunicará esta 
resolución al Ministerio de la Guerra, 
parti que por el mismo puedan dictar
se las disposiciones relativas á la for
ma en que han de prestar el servicio 
mñitar los españoles á quienes se re
fiere.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D, G.j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à V. S, muchos años, Madrid 
á 30 de Noviembre de 190b.— Ugai-t^. 
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de Gerona,

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente promovido 
por virtud de una consulta de esa Co
misión mixta y de otra del Ayunta
miento sobre aplicación del artículo 
67 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dicta
men;

<En cumplimiento de la Roal orden 
de 4 de Agosto último, la Sección ha 
examinado la consulta promovida por 
la Comisión mixta de reclutamiento 

y el Ayuntamiento de Granada, so
bre aplicación del artículo 67 del re
glamento de 23 de Diciembre de 1896.

Manifiesta el Ayuntamiento, que al 
examinar la Comisión mixta los ex
pedientes de exenciones propuestas 
por los mozos residentes en el territo
rio de aquél, ha resuelto para los 
comprendidos en el art. 87 de la ley, 
que .si en el término de un raes no se 
unía á los expedientes las certificacio
nes de los Jueces municipales acerca 
del número de individuos de que se 
compone cada familia, en relación 
con las excepciones alegadas, serian 
los dichos mozos declarados soldados.

La Corporación municipal entiende 
que tal requisito no es necesario, bas
tando para acreditar aquellas cir
cunstancias, según lo prevenido en 
los artículos 62 y 63 del reglamento, 
los informes do los Sres. Curas párro
cos y Alcaldes de barrio, y que única
mente precisa la certificación del Re
gistro civil, según lo expresamente 
preceptuado en el art. 63 del referido 
reglamento, cuando se trata de la ex
cepción de tener otro ú otros herma
nos sirviendo en el Ejército, y aun en 
ese caso el mismo artículo autoriza 
para sustituiría con el certificado del 
Párroco, más fácil de obtener que el 
de los Juzgados, como se lía puesto 
de manifiesto con la negativa dada 
por éstos A la solicitud de esas certifi
caciones hecha por el Ayuntamiento, 
de.seoso de cumplir lo mandado por 
la Corn frión mixta.

Hace ésta presente por su parte que 
los artículos 97 y 98 de la ley vigente 
exigen la prueba documentai, siem
pre que sea posible, sin que pueda 
otorgarse ninguna exención por noto
riedad ni por prueba testifical, y que 
la Coraisión ha venido exígiéndola 
siempre sin dificultad hasta que por 
los Jueces municipales de Granada 
se ha contestado al Alcídde de esta 
capital que no son suficientes los da
tos del Registro civil para acreditar 
fijamente el número de hijos y herma
nos que hay en la familia de los mo
zos, y es notorio que precisamente 
desde que se halla establecido el Re
gistro civil es éste quien hace fe en 
estas materias, y tienen todas las de- 
mAs probanzas carácter de supleto
rias eu relación con él.

Ante la negativa dada por los Jue
ces municipales de Granada y la in
sistencia del Ayuntamiento, no se 
atreve la Comisión mixta A declarar 
soldados cerca de 600 mozos que se 
encuentran en el mismo caso, y acu
de al Ministerio de la Gobernación pi
diendo una norma clara A que suje
tar sus decisiones.

Muy en su lugar está la consulta 
formulada por la Comisión mixta, 
pues desde luego no deben pagar los 
mozos culpas que no les son imputa
bles.

Ahora bien; la cuestión planteada 
es más propiamente de hecho que de 
derecho, y no es aclaración de las dis
posiciones legales la que hace falta 
para resolverías, sino que es suficien
te al efecto recordar A cada una de 
las Autoridades que en ella intervie
nen el cumplimiento de su deber, y 

esto, claro está, que no podrán ha
cerlo por sí la Comisión mixta y®l 
Ayuntamiento de Granada.

La ley de Reclutamiento vigente y 
el reglamento para su ejecución no 
han modificado esencialmente el sis
tema de probanzas admitido en geno- 
ral por nuestro Derecho, y se han li
mitado á adaptarlo á las necesidades 
áque aquella legislación especial obe
dece, admitiendo como medios de au
tentizar los actos que con ella tienen 
relación todos los que están reconoci
dos como eficaces á aquel fin. Así, al 
reconocer los artículos 97 y 98 de la ley 
la necesidad de la prueba documen
tai, y los artículos 63 y 67 del regla
mento al reclamar partidas y certifi' 
caciones de! estado civil, lo hacen sin 
criterio cerrado y estrecho que con
vierta al funcionario encargado de 
apreciar la excepción en máquina en- 
casilladora que prescinde detoda gra
dación, que si es de estimar en to^ 
caso, lo es mucho más en Ias ciasih' 
caciones de soldados, para que no J®' 
sulten de la aplicación de la ley *^‘’ 
loro.sas faltas de equidad. Son, pues, 
medios de prueba aceptables, según 
Ias circunstancias en ol caso consul
tado, las certificaciones del Begís*'’’® 
civil y las parroquiales; pero en la ne 
cesidad de graduar su valor, no pú®' 
den las Comisiones mixtas olvidar e 
precepto consignado en el art. 327 de 
Código civil, en el que se establece 
que las actas del Registro serán la 
prueba del estado civil, la cual no pu 
drá ser suplida por otras en el easo 
de que no hayan existido aqd^l'^^ 
hubieran desaparecido los libros 
Registro, ó cuando ante los Tribuna 
les se suscite contienda; y de confer 
raidad con disposición tan terminante, 
deben siempre reclamar, con pre 
rencia á todo justificante, la certified 
ción del Registro civil para aquejes 
actos que en sus libros constan. 0® 
este modo han venido haciéndolo eu 
toda España, y es indudable que as 
también se hubiera hecho en Grana 
da sin la incomprensible resistencia 
opuesta por los encargados de librar 
las en aquella localidad; por todo ® 
cual la Sección opina que procede:

l .° Hacer presente A la Comisión 
mixta de Reclutamiento y al Ayunta 
miento de Granada, que siempre qúf 
en los expedientes de excepción s» 
trate de justificaciones relacionada^ 
con el estado civil de Ias personas c-o® 
posterioridad al establecimiento i® 
Registro, debe tenerse en cuenta, ®♦•no primer término, las certificaciones ^^ 
éste en cuanto sean conducente^ 
esclarecimiento de los hechos, 
do las demás probanzas, en reían 
con ellas, el carácter de supletorias- ?

2 .” Que el Ministerio de la Gob®^ 
nación se dirija al de Gracia y Ju®*'’^ 
cia con el fin de que éste haga ent®®^ 
der á sus subordinados los Jueces nU^ 
nicipales encargados del Registre 
vil de Granada, la necesidad de libi^ 
cuantas certificaciones positivas ó a® 
gativas se soliciten de ellos y tenS^^ 
relación con los actos de aquel R®ê^^

Y habiendo tenido á bien 0^ 
(Q. D. G.), y en su nombre la B®^^
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7 DE DICIEMBRE DE 1900 3

Regente del Reino, resolver de confor- 
niidad con el preinserto dictameu, de 
Real orden lo digo á V. S. para su co- 
Docitaiento y demás efectos, siendo 
además la voluntad de S. M. so ma
nifieste á V. S. que en todas las ex
cepciones enumeradas en el articulo 
87 de la ley de Reclutamiento y Re
emplazo, salvo en las de los números 
^•’ y 11, se debe comprobar documen
talmente el número de hermanos que 
tienen los mozos y sus edades y esta- 
*^0,7 en la del caso 6.® el niimero de 
tiijos que posee la persona que crió y 
educó al mozo, procediéndose, cuan
tió las familias no hubiesen residido 
siempre en Ia misma localidad ó dis
trito, á exigir la presentación de los 
certificados expedidos por los respec
tivos Juzgados municipales do dichos 
puntos do residencia que fuesen nece
sarios para acreditar la unidad legal 
•^e los interesados.

De Real orden lo digo á V, S. pa
ta los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid
30 do Noviembre de 1900. — Ugarte.

^® ^^ Comisión mixta 
<1« reclutamiento de Granada.

— y •■■>■1,1 • . ■!-—'Tíj

Consejo de JEstade

Núm. 3380
^dbunal de lo Conten cías o administrativo.

Secretaría
Relación de los pleitos incoados an

te este Tribunal;
Don Rafael Ruiz del Portal, contra
*^rden de la Dirección general del 

®®oro, de 7 de Agosto de 1900, sobre 
^^®iutegro por el demandante a! señor 

^^^de de Cabra de 1.666'42 pesetas, 
®^tisfechas indebidamente á la Agen- 
^^a ejecutiva entre los gastos de apre
mio.

Lo que e,^ cumplimiento del art, .66 
® ^u> ley orgánica de esta jurisdicción 

®® unuucia al publico para el ejerci- 
^'0 de ios derechos que en el referido 
^íJícuío se mencionan,

Madrid 3 de Diciembre de 1900.— 
J Secretario Mayor, J. González Ta- 
^ayo.

Gobierno civil
DE La

^‘Ï^OVlNdA «E €OUUGBA

Circular mím. 3389
Encargo á los señores Alcaldes, 

^aardia civil, Vigilancia y demás de
fendientes de mi autoridad, procedan 

a buscíi y rescato de las caballerías 
yus señas á continuación se expre- 

robadas de los puestos que tam- 
* Q so indican, y de ser habidas las 
Qdrán, con las personas en cuyo 

Oder se encuentren, á disposición de 
®s -Juzgados respectivos, si no acre- 
t an en el acto su legitima proce

dencia.
Córdoba 5 de Diciembre de 1900.— 

' ';»obernador interino, Luis Rodrí- 
^v®z.

Señas que se citan
Do Francisco Gutiérrez Alcántara, 

vecino de Cañete.—Una yegua negra, 
de catorce años, menos de marca, lu
cera, labrada en la mano derecha, 
con jáquima de correa.

De D. Pedro Toledo, vecino de Cas
tro del Río.—Una jaca castaña, de 
cinco años; un mulo negro, de ocho 
años; una muía negra, de diez años; 
otra muía castaña roma, de seis años, 
con el hierro P. T.

UELEGACIOV DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3381
NEGOCIADO DE TABACOS

Por la presente so cita, llama y em
plaza al denunciado por contrabando 
de tabacos Pedro Serrano Raya, para 
que comparezca en esta Delegación 
el dia 18 de los corrientes, á la una y 
media de la tarde, con objeto de re
solver en Junta administrativa la de
nuncia presentada contra el mismo, y 
en caso de no comparecer le pararán 
ios perjuicios que haya lugar.

Córdoba 5 de Diciembre de 19Û0. 
—El Delegado de Hacienda, R. Mon
tilla.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 3330
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el raes 
do Octubre último, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 109 de 
la ley orgánica Municipal:

Sesión del día 7
Se formó la distribución mensual 

de fondos del corriente raes, con arre
glo á las consignaciones del presu
puesto.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos adoptados por la Corpora
ción durante el raes de Septiembre úl
timo,

También se acordó fijar en la tabla 
de anuncios y otros sitios públicos, la 
cuenta de ingresos y gastos realizados 
en referido mes de Septiembre.

Se dispuso proceder á la práctica 
de obras en el .sitio La Heredad, del 
camino vecinal que de esta villa con
duce à la de La Roda.

A Blas Almeda Tor.-es se le conce
dieron en préstamo, de los fondos del 
Pósito y con garantía hipotecaria, la 
cantidad de 600 pesetas.

A doña Francisca Sánchez Gil 750 
pesetas de dicho Establecimiento, con 
hipoteca de fincas rústicas.

Fué concedida autorización á don 
Enrique Ferror, para instalar una 
fuente de grifo en su domicilio.

El Ayuntamiento aprobó el presu
puesto extraordinario para atender á 
los gastos del Censo general de pobla
ción, formado por la comisión del ra
mo y censurado por el Síndico.

Se.sión del día 14
.Se concedieron en préstamo, de los 

fondos del Pósito, á José Dehesa Fer
nández, la suma de 1,000 pesetas, con 
garantía hipotecaria.

Se dispuso cancelar la hipoteca que 
á favor de dicho Establecimiento te
nía constituida Antonio Quintero La
brador, por haber pagado la cantidad 
prestada é intereses de 1.084 pesetas 
46 céntimos.

A los vecinos de esta villa D. Fran
cisco Chacón López, Manuel Ortiz Vi
llar,Antonio Quintero Velasco y Zoilo 
Cejas Garda, se le concedieron en 
venta veinte y cuatro metros de te
rreno en el Cementerio municipal pa
ra construir panteón de familia.

Fué acordado proceder á la repara
ción del camino vecinal que de esta 
villa conduce á la ciudad de Aguilar 
y sitio nombrado Fuente del Ruedo.

Sesión del dia 21
Se acordó conceder, con garantía 

hipotecaria, los siguientes préstamos, 
de los fondos del Pósito;

A Esteban Pineda Pérez 1,000 pe
setas.

A Valentín Cerdeño y Reyes 1.500 
pesetas.

Y á doña María Angeles Garra y 
Fernández otras 1.600 pesetas.

Para concurrír á la formación del 
presupuesto de gastos de la cárcel del 
partido fué nombrado D. Luis Anto
nio Carmona y Rodríguez.

Para seguridad del edificio donde 
se custodian Ias reses del abasto pú
blico, se dispuso construir y colocar 
unas puertas nuevas.

Reconocida la urgencia de aumen
tar las aguas que se destinan al con
sumo de la población, fué acordado 
que a! sitio Cañada de la Zarcilla, en 
Fuente Alamo, se practiquen los tra
bajos ú obras necesarias.

Sesión del día 28
Previa solicitud, se otorgó un prés

tamo de 325 pesetas, de los fondos del 
Pósito y con garantía hipotecaria, á 
Antonio Luna Romero, de ejercicio 
labrador y de esta vecindad.

La Corporación denegó la instancia 
del arrendatario del arbitrio estable
cido sobre industrias que se ejercen 
en la vla pública, en la cual solicitaba 
rebaja de la renta que viene obligado 
á satisfacer.

Durante la época de recolección del 
fruto pendiente de aceituna, fué auto
rizado el señor Alcalde para aumen
tar el personal de guardería de cam
po, con sujeción al presupuesto.

Del mismo modo, y para evitar los 
daños que puedan ocasionarse en las 
propiedades, se dispuso por el Ayun
tamiento que sin previa autorización 
de los dueños de las fincas, consigna
da por escrito en una papeleta que 
habrá de facilitarse por ia Alcaldía y 
expresiva del nombre de la persona 
y molino donde se conduzca el fruto, 
no podrá procederse á efectuar la re
colección.

Puente Geiiil à 28 de Octubre de 
1900, —El Secretario del Ayuntamien
to, Pablo Ortega,

Aprobado el precedente extracto en 
sesión del dia 4 del actual.

Puente Genil 30 de Noviembre de 
1900.—El Secretario del Ayuntamien
to, Pablo Ortega.—V.“ B."; El Alcal
de, Antonio Beina.

ENCINAS REALES
Núm. 3376

Don Antonio GonzáFz Ramírez, Alcalde 
oonetitUciunaL do esta villa.
Hago saber: que formada por esta 

Alcaidia ia matricula de subsidio in
dustrial para el año próximo venide
ro de 1901, queda de manifiesto al 
público en esta Secretaria municipal, 
por término de diez días hábiles, con
tados desde el en que aparezca inser
to el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, con el fin de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinada por cuantos contribuyen
tes lo deseen y formular contra la 
misma las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Encinas Reales 3 de Diciembre de 
1900.—Antonio González.

LA RAMBLA
Núm. 3378

Don José Arrivas y Castilla, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo resulta

do sin efecto por falta de licitadores, 
la subasta anunciada para el día de 
^y^fj POT el arrendamiento do los de
rechos sobre especies de consumos, 
de este pueblo, que empezará en el 
próximo año do 1901, hasta contar 
tres completos, se convoca nueva li
citación en iguales condiciones que la 
anterior, cuyo acto tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el dia 15 
del presente mes, á las once de la 
mañana.

Y para la general inteligencia se 
publica y fija el presente en la La 
Rambla á 1.® de Diciembre de 1900. 
—J. Arrivas.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3390
Don Manuel Polo y Pérez, Jaez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber: que en esto Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
tramita expediente á instancia de Don 
Miguel y Don Pedro Osuna García, 
Doña Julia y Doña Isabel Baena Osu
na, vecinos de Fernán Núñez, para 
acreditar é inscribir à sus nombres en 
el Registro de la propiedad de este 
partido, en proindiviso, entre otras, 
las fintas siguientes;

La mitad del caserío y molino acei
tero nombrado de San Llorente, mar
cado con el número doce de edificios 
rurales, sita en el término municipal 
de esta villa, proindiviso con otra mi
tad, contenida sobre una superficie de 
dos rail noventa y seis metros y seis 
decímetros: linda á Levante con el 
caserío que divide la hacienda; Me
diodía, Poniente y Norte con olivares 
de la misma, y se compone de portal 
de entrada, cocina, dos salas con un 
dormitorio, cuarto para los caseros, 
dos cuadras, dos pajares, dos grane
ros y un patio; y el molino del cuerpo 
de éste con torre, moledero, viga, cal
dera, dos bodegas y un zurita!.

Una suerte de olivar en este mismo 
término y hacienda de San Llorente, 
nombrada las Catorce, compuesta do 
tres hectáreas, cuarenta y ocho áreas
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y Doventa y ocho centiáreas: linda á 
Levante con olivar de Don Ildefonso 
Oínaénez Osuna; Mediodía y Poniente 
con otro de Doña Isabel Giménez Osu
na, y Norte con el camino que de San 
Sebastián de los Ballesteros se dirige 
á Córdoba.

Otra suerte de olivar que forma 
parte de la misma hacienda de San 
L orente, compuesta de cuarenta y 
cinco áreas, nueve centiáreas y nue
ve decímetros: linda á Levante con el 
camino que de Fernán Núñez se diri
ge á la Victoria; Mediodía con olivar 
de Doña Isabel Osuna Garcia; Po
niente con el camino que divide dicha 
hacienda, y Norte con olivar de Don 
Ildefonso Giménez Osuna.

Otra suerte de olivar en este mismo 
término y hacienda de San Llorente, 
llamada huerto del Perezón, compues
ta de una hectárea, veinte y ocho 
áreas, cincuenta y cuatro centiáreas 
y cincuenta y dos decímetros: linda á 
Levante con el caserío de referida ha
cienda y camino que la divide; Norte 
con olivar de la misma hacienda, Me
diodía y Poniente con otro de Don 11- 
defonsd Giménez Osuna.

Otra suerte de olivar sita en el pro
pio término y hacienda de Sau Llo
rente, nombrada Plantonar y Alame- 
flar, de cabida de ocho hectáreas, 
treinta y cinco áreas y cuarenta y 
seis centiáreas: linda á Levante con 
el camino que divide dicha hacienda; 
Mediodía con el huerto nombrado del 
Perezón, de la misma hacienda; Po
niente con olivar de Don Ildefonso Gi
ménez Osuna, y al Norte con tierra 
calma de la hacienda de Santa Cruz.

Una casa sita en la calle Copada, 
de la villa de Fernán Núñez, señala
da con el número cuatro, que linda 
por la derecha entrando con la núme
ro dos, de Don Antonio Garcia Espe
jo; por la izquierda con la número 
seis, de Don Francisco Castilla Alcai
de, y por la espalda con casas núme
ros diez y nueve, veinte y uno, veinte 
te y tres y veinte y cinco de la calle 
Empedrada; ocupa una superficie de 
tre -cientos treinta y siete metros,nue
ve decímetros y ocho centímetros, y 
se compone de zaguán, galería, tres 
habitaciones bajas, ropero, tros pa
tios, cocina, despensa, cuadra, pajar, 
corral, dos pisos altos y un huerto 
cercado situado á su espalda.

Una suerte olivar' sita en el término 
de San Sebastián de los Ballesteros y 
su pago de Majada alta, compuesta 
de una hectárea, diez áreas, diez y 
ocho centiáreas y diez y nueve decí
metros cuadrados; linda á Levante 
con olivar de los herederos de Fran
cisco Crespo Serrano; Mediodía con 
el camino que de San Sebastián se di
rige á Córdoba; Poniente con olivar 
de Doña Isabel Osuna Garcia, y Nor
te con el de Don Félix Cuesta Alvarez.

Otra suerte de olivar situada en el 
mismo término y pago que la ante
rior, compuesta de cuarenta y cinco 
áreas, noventa y dos centiáreas y 
cuarenta y seis decímetros: linda á 
Levante con tierras de José Aguilera; 
Mediodía olivar de Francisco Váz
quez; Poniente otro de .Joaquín Costa, 
y Norte otro de Josefa Garcia.

Y otra suerte de olivar en el propio 
término de San Sebastián de los Ba
llesteros y pago de Majada alta, com
puesta de treinta y seis áreas y seten
ta y dos centiáreas: linda á Levante 
y Norte con otro de los herederos de 
Francisco Márquez; Mediodía con oli
var de Nicolás Petidier Berti, y Po
niente con el de Margarita Ko vi.

Deslindadas nueve fincas pertene
cen á los recurrentes Don Miguel y 
Don Pedro Osuna García, Doña Julia 
y Doña Isabel Baena Osuna, en esta 
forma:

A los dos primeros una tercera par
te indivisa de cada una de todas ellas 
por compra que hicieron en veinte de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y dos á su hermana Doña Teresa 
Osuna García, vecina que fué de Fer
nán Núñez; y á las dos segundas una 
sexta parte á cada una también indi
visa en cada una de las mismas fin
cas, por compra que asimismo hicie
ron á su tía la Doña Teresa Osuna 
Garcia, en la propia fecha, sin que 
mediara título inscrito, apareciendo 
inscriro a nombre de esta última el 
dominio de expresadas fincas en el 
Registro de la propiedad de este par
tido.

En cuyo expediente he dictado pro
videncia con fecha primero del co
rriente mes, acordando, entre otras 
cosas, dar vista de la pretensión en él 
deducida á los herederos ó causaha- 
bientes de la Doña Teresa Osuna Gar
cía, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, puedan comparecer ante este Juz
gado á deducir las reclamaciones que 
estimen oportunas; respecto á ia ias 
cripción de posesión solicitada por 
los recurrentes; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que tenga efecto lo acorda
do, se expide el presente en la Ram
bla á tres de Diciembre de mil nove
cientos, —Manuel Polo y Pérez. — El 
actuario, Celestino Aguilar.

BUJALANCE
Núm. 8375

Don José María Key Heredia, Juez de ins- 
traoción de este partido.
Por el presente se ruega á todas las 

J autoridades, civiles y militares, y se 
* encarga á todos los agentes de la po

licía judicial, la busca de una yegua 
negra, marca escasa, de trece á ca
torce años, labrada en la mano dere
cha, propia de Ana Alcántara, veci
na de Cañete de las Torres, cuya ca
ballería fué robada el día treinta del 
pasado, en el sitio nombrado «Pasa
da de Montoro», término de aquella 
villa, por dos sujetos desconocidos, 
cuya captura también se interesa, y 
caso de ser habidos unos y otras, que 
se sirvan ponerlos á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Bujalance á tres de Di
ciembre de mil novecientos.-José Ma
rla Rey.—De su orden, Pedro Mora
les.

AGUILAR
Núm. 3398

Don Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su 
parti pe.
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en el dia de hoy, en 
la causa que se instruye por robo de 
caballerías á don Francisco Moreno 
Cañete, vecino de Lucena, se cita á 
Juan Gómez Pino, vecino que fué de 
la ciudad de Málaga, cuyas demás 
circunstancias y domicilio actual se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del 
presente en los Boletines Oficiales de 
Málaga, Córdoba y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á prestar 
declaración en dicha causa; bajo aper- 
cibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Aguiiar á treinta de No
viembre de mil novecientos,—Maria
no Halcón.—El actuario, Joaquín de 
Heredia y Crespo.

CORDOBA
Núm. 3400

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciu'^aJ.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Rafael Huertas Muñoz, de 
cuarenta y ocho años de edad, casa
do, joma’ero, natural y vecino de es
ta capital, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á cumplir la condena que le ha 
sido impuesra en causa por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D, g,), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente dei Reino, le exhorto y requie
ro, y en el mío ruego y encargo á to
das las autoridades, civiles, militares, 
administrativas y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, poniéndo
lo caso de ser habido á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad con las se
guridades convenientes.

Dado en Córdoba á cuatro de No
viembre de mil novecientos,—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Teodomiro Fernández, 

SEGCIOM PE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej'' r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, tea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos dei Real de
creto de 26 de Abril último:

Art, 8.° En loa pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dtl rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de ga,síus que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.‘’ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio

nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No- 
tario ó Notarios que autoricen 
Ls subastas, los derechos por 
ellos devengados v los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pó’ 
riódicos oficiales, cuidando de re* 
iutegrarse del rematante, si 10 
hubiere, del importe total de los 
referidiia gastos, de cuyo cargo 
son, con arraglíi a In dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones proviset- 
tes y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento púbiieo se exijas *’^’“ 
que, en el acto de referencia, ex
hiban tos rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta dei “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se halla® 
de venta los 

REPARTIMIEHTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias Y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y G it sirs, 
Mayores, Auxiliares y de Caja-

LOS EXPEDIBN- 
tos para guardas jurados.

NOMINAS.
COU arreglo á los nuevos impôts' 
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

’ JUSTIFICANTES 
de revista.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^® 

de unidades de especies tarifaáaof 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES ' 
de altas y bajas de matrícula, coñ 
sujeción á las prescripciones ^‘' 
gentes.

Listas de embarqiJ®
con arreglo al último modelo-

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^*^ 
cargos.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de c^b® 
Herías.
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